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Expediente N° 14.112/08 

VISTO la Resolución FI N° 521-CD-2019, mediante la cual se designa, por un 

período de dos (2) años a partir del 3 de diciembre de 2019, a los integrantes de la 

Escuela de Posgrado de la Facultad de Ingeniería; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución FI N° 225-CD-2021, recaída en Expte. N° 14.096/020, se 

prorrogan los mandatos de los integrantes, entre otros, de la Escuela de Posgrado, 

hasta la total normalización de las actividades de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Salta o hasta la gradual habilitación de los mecanismos 

reglamentarios para la renovación de su conformación. 

Que el artículo 2° del REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, aprobado por 

Resolución N° 9-CD-2022, establece que "estará integrada por el Director y el 

Vicedirector de cada Comité Académico o Comisión Coordinadora de la totalidad de 

las carreras de posgrado que se dictan en la Facultad". 

Que la misma normativa dispone que "en el caso de carreras de posgrado en 

Red de Universidades, se integrará/n a la Escuela de Posgrado los representantes 

titular y suplente, de esta Unidad Académica, que forman parte del Comité Académico 

correspondiente". 

Que el artículo 3° de la reglamentación precedentemente citada, establece que 

los integrantes de la Escuela de Posgrado "serán designados por el Consejo Directivo 

y permanecerán en ella mientras dure la gestión del Comité Académico o de la 

Comisión de Carrera a la cual representan". 

Que el Departamento de Posgrado eleva la nómina de autoridades y 

representantes de los Comités Académicos y Comisiones Coordinadoras de Carreras 

de Posgrado de esta Facultad, a efecto de actualizar la conformación de la Escuela 

de Posgrado. 
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Por ello y de acurdo a lo aconsejado por el Cuerpo Colegiado constituido en 

Comisión, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 6 de diciembre de 2023) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar la conformación de la Escuela de Posgrado, la que estará 

integrada por los docentes que seguidamente se detallan, los cuales conservarán tal 

carácter hasta la fecha que en cada caso se indica: 

INTEGRANTE 

COMITÉ CARÁCTER EN RESOLUCIÓN DE 

FECHA DE 

ACADÉMICO O QUE REVISTA EN DESIGNACIÓN 
COMISIÓN EL COMITÉ COMO 

COORDINADORA ACADÉMICO O AUTORIDAD O 
DE CARRERA A LA COMISIÓN REPRESENTANTE 

EXTINCIÓN 
CUAL COORDINADORA DE LA FACULTAD 

DEL 
 REPRESENTA DE CARRERA DE COMITÉ 

MANDATO  ACADÉMICO O 
COMISIÓN 

COORDINADORA 
DE CARRERA 

Dr. Ing. Antonio 
Adrián 
ARCIÉNAGA 
MORALES 

Comité 
Académico 

Interinstitucional 
(CAI) 

Representante 
titular 

FI N° 171-CD- 
2020 

Sin término 
 

Comité 
Académico 

Interinstitucional 
de Maestría 

(CAIM) 

Representante 
titular 

FI N° 97-CD- 
2023 Sin término 

Dr. Ing. Jorge 
Emilio 
ALMAZÁN 

Comité 
Académico 

Interinstitucional 
(CAI) 

Comité 
Académico 

Interinstitucional 

Representante 
Suplente 

Representante 
Suplente 

FI N° 171-CD- 
2020 

FI N° 97-CD- 
2023 

Sin término 

Sin término Dra. Ing. 
Bárbara 
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INTEGRANTE 

COMITÉ CARÁCTER EN RESOLUCIÓN DE 

FECHA DE 

ACADÉMICO O QUE REVISTA EN DESIGNACIÓN 
COMISIÓN EL COMITÉ COMO 

COORDINADORA ACADÉMICO O AUTORIDAD O 
DE CARRERA A LA COMISIÓN REPRESENTANTE 

EXTINCIÓN 
CUAL COORDINADORA DE LA FACULTAD 

DEL REPRESENTA DE CARRERA DE COMITÉ 
MANDATO  ACADÉMICO O 

COMISIÓN 
COORDINADORA 

DE CARRERA 

Magdalena 
VILLANUEVA 

de Maestría 
(CAIM) 

Dra. Ing. 
Graciela del 
Valle MORALES 

Comisión 
Coordinadora de 

la 
Especialización 
en Diseño de 

Infraestructuras 
de Gas Natural 

Directora 
FI N° 106-CD- 

2023 
25/4/2026 

Dra. Ing. 
Eleonora 
ERDMANN 

Comisión 
Coordinadora de 

la 
Especialización 
en Diseño de 

Infraestructuras 
de Gas Natural 

Vicedirectora 
FI N° 106-CD- 

2023 

25/4/2026 

Dra. Ing. Mónica 
Liliana 
PARENTIS 

Comité 
Académico del 
Doctorado en 

Ingeniería 
(CADI) 

Directora 
FI N° 342-CD- 

2023 
30/7/2025 

Dr. Ing. Carlos 
BEREJNOI 

Comité 
Académico del 
Doctorado en 

Ingeniería 
(CADI) 

Vicedirector 
FI N° 342-CD- 

2023 
30/7/2025 

\Dra. Ing. María 
Wejandra 
BERTUZZI 

Comité 
Académico 

Regional (CAR) 

Representante 
Titular 

FI N° 548-CD- 
2023 

25/12/2026 
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INTEGRANTE 

COMITÉ CARÁCTER EN RESOLUCIÓN DE 

FECHA DE 

ACADÉMICO O QUE REVISTA EN DESIGNACIÓN 
COMISIÓN EL COMITÉ COMO 

COORDINADORA ACADÉMICO O AUTORIDAD O 
DE CARRERA A LA COMISIÓN REPRESENTANTE 

EXTINCIÓN 
CUAL COORDINADORA DE LA FACULTAD 

DEL  REPRESENTA DE CARRERA DE COMITÉ 
MANDATO  ACADÉMICO O 

COMISIÓN 
COORDINADORA 

DE CARRERA 

Dra. Lic. 
Marcela Carina 
AUDISIO 

Comité 
Académico 

Regional (CAR) 

Representante 
Suplente 

FI N° 548-CD- 
2023 25/12/2026 

ARTICULO 2°.-Hacer saber, publicar, comunicar a las Secretarías Académicas y de 

Planificación y Gestión Institucional de la Facultad; a los representantes designados 

por el artículo que antecede, a la Escuela de Posgrado; a la Dirección General 

Administrativa Académica y Económica, a los Departamentos Personal y de Posgrado 

y girar los obrados a este último, para su toma de razón y demás efectos. 

aam 

RESOLUCION FI ir. 	o o 1 	- CD - 2 0 2 4 

 

IP 

  

Ing. JOR ROMUALDO BEh HAb 
SE ETARIO ACADEM 

FACUL AD DE INGENIERIA - NSa 

HECTOR RA CASADO 
DEC 

FACULTAD DE INGE RIA— t.1■43. 
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